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de la Junta de Andalucía, presentándolas bien directamente 
en el Registro General de la Consejería (Avda. Diego Martínez 
Barrio, núm. 10, 41071 Sevilla), bien a través de las oficinas 
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de 
noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públi-
cas y del Procedimiento Administrativo Común.

Tercera. En la instancia figurarán el puesto que se solicita, 
los datos personales, número de registro de personal, cuerpo 
de pertenencia y grado personal consolidado, acompañándose 
«curriculum vitae» en el que se hará constar:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración.
c) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos se 

relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
Los méritos alegados deberán ser justificados con la do-

cumentación original o fotocopias, debidamente compulsadas, 
cuando no consten en la Hoja de Acreditación de Datos para 
el personal de la Junta de Andalucía. De la citada documenta-
ción se presentarán tantas copias como puestos a los que se 
aspire.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación 
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes 
para los peticionarios y el destino adjudicado será irrenuncia-
ble, salvo que antes de finalizar el plazo de toma de posesión 
se hubiera obtenido otro destino mediante convocatoria pú-
blica.

Sevilla, 15 de febrero de 2011.- El Viceconsejero, José 
Salgueiro Carmona.

A N E X O

Centro directivo: D.G. Inspección.
Localidad: Sevilla.
Código: 9725810.
Denominación del puesto: Inspector Provincial.
Número de plazas: 1.
Adscripción: F.
Características esenciales:

Grupo: A1.
Cuerpo: P-A1.6.
Área funcional: Leg. Rég. Jurídico.
Área relacional: Arquitectura e Instalación.
Agrupación de Áreas: Urb. y Ord. Territ.
Nivel Comp. Destino: 29.
C. Esp., euros: XXXX-, 23.861,40.

Requisitos para el desempeño:
Experiencia: Tres años.
Titulación: --
Formación: --
Otras características: --
Méritos específicos: -- 

SEDADISREVINU 

RESOLUCIÓN de 10 de febrero de 2011, de la Uni-
versidad de Granada, por la que se declara concluido 
el procedimiento y desierta una plaza del Cuerpo de 
Profesores Titulares de Universidad.

Convocada a concurso por Resolución de la Universidad 
de Granada de fecha 1.12.2010 (Boletín Oficial del Estado de 
15.12.2010) una plaza del Cuerpo de Profesores Titulares de 
Universidad, Área de Conocimiento de Ciencias de la Com-

putación e Inteligencia Artificial, Departamento Ciencias de 
Computación e Inteligencia Artificial, actividad docente: Teoría 
de Algoritmos y Algoritmos Bioinspirados, código 24/4/2010, 
clase de convocatoria: Concurso. Y no habiendo ningún candi-
dato en la Relación Definitiva de Admitidos y Excluidos a dicho 
concurso.

Este Rectorado ha resuelto declarar concluido el proce-
dimiento y desierta la plaza convocada de Profesor Titular de 
Universidad.

Lo que se hace público para general conocimiento.

Granada, 10 de febrero de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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versidad de Granada, por la que se convoca concurso 
público para la contratación de profesorado para el cur-
so 2010/2011.

En el ámbito de las competencias establecidas en la Ley 
Orgánica 6/2001, de 20 de diciembre, de Universidades, 
modificada por la Ley Orgánica 4/2007, de 12 de abril; Ley 
15/2003, de 22 de diciembre, Andaluza de Universidad, y en 
los Estatutos de la Universidad de Granada aprobados por 
Decreto 325/2003, de 25 de noviembre, de la Junta de An-
dalucía, la Universidad de Granada ha acordado convocar las 
siguientes plazas de Profesor Contratado Doctor: 

Cód. Área de 
conocimiento Campus Tipo Dedicación Núm. 

Plazas Perfil

1/7/PCD/01 Economía Financiera y 
Contabilidad GR PCD TC 1 Contabilidad 

Internacional

PCD: Profesor Contratado Doctor.
GR: Granada.

Las bases de las convocatorias se encuentran expuestas 
en el tablón de anuncios del Servicio de P.D.I. de esta Uni-
versidad (Ed. Santa Lucía, núm. 8) y en la página web de la 
Universidad de Granada (serviciopdi.ugr.es).

El plazo de presentación de solicitudes será de siete días 
hábiles contados a partir del día siguiente a la publicación de 
esta Resolución en el BOJA. La publicación de todas las ac-
tuaciones del procedimiento selectivo se llevará a cabo en los 
lugares indicados en las bases de la convocatoria.

Granada, 16 de febrero de 2011.- El Rector, Francisco 
González Lodeiro. 
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sidad de Sevilla, por la que se convocan pruebas selecti-
vas para el ingreso en la Escala de Gestión (especialidad 
Informática) por el sistema de promoción interna.

Existiendo plazas vacantes de adscripción indistinta a los 
grupos A2 y C1 de las Escalas de la Universidad de Sevilla, 
ocupadas por funcionarios pertenecientes a Cuerpos o Esca-
las del Grupo C1, a fin de facilitar la promoción profesional en 
los términos previstos en el artículo 18 de la Ley 7/2007, de 
12 de abril, del Estatuto Básico del Empleado Público, y pre-
via negociación con los representantes de los funcionarios, el 
Rector, en uso de las competencias que tiene atribuidas por el 
art. 15 del Reglamento General de Personal de Administración 
y Servicios de la Universidad de Sevilla, ha resuelto convocar 
pruebas selectivas para el ingreso en la Escala de Gestión (Es-


